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Santiago De Cali Veintiuno (21) De Octubre De Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a lo solicitado por la parte demandante, se procede al aplazamiento de 

la audiencia programada para el 21 de octubre de 2021, en razón a que las partes 

se encuentran en conversaciones.  

Así mismo, el Juzgado estima pertinente decretar las siguientes pruebas de oficio; 

1. Ordenar a la demandada COOMEVA MEDICINA PREPAGADA que se sirva 

aportar al Despacho los anexos 1; 2 y 7 del contrato No.137756 (158054) 

vigente para 2019, dentro del término de diez (10) días.  

2. Oficiar a la CLÍNICA FUNDACIÓN SANTA FE, a fin de informe al Despacho 

si para el año 2019 exista convenio vigente con COOMEVA MEDICINA 

PREPAGADA S.A. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de aplazamiento de la audiencia de que tratan 

los Art. 372 y 373 del C.G.P., misma que se realizará una vez alleguen los 

documentos solicitados como pruebas de oficio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR como pruebas de oficio: 

1. ORDENAR a la demandada COOMEVA MEDICINA PREPAGADA que se 

sirva aportar al Despacho los anexos 1; 2 y 7 del contrato 158054 vigente 

para 2019. Para lo anterior cuenta con un término de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la notificación del presente proveído.  

2. OFICIAR a la CLÍNICA FUNDACIÓN SANTA FE, a fin de informe al 

Despacho si para el año 2019 exista convenio vigente con COOMEVA 

MEDICINA PREPAGADA S.A. Para lo anterior contará con un término de 

diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 176 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 OCTUBRE 2021 

 

NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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